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P a r t e o f i c i a l , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

?S . MM. el REY D. Alfonso y la 
BKINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Sorma. Srá. Princesa de Asturias y 
B S ¡ A A. KR. las Infinitas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas Estan

cadas en circular de 13 del corriente mes 

dice lo que sigue: 

«La O aceta de Va-frid correspon
diente al dia de ayer publica el Real de
creto siguiente: 

^De acuerdo pon el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° .Se suspende por un mes. 

á contar desde la publicación en el Bol*-
tin o ricial áe cada provincia del presente 
decreto, la visita en el impuesto del Tim
bre. Tampoco podrá darse curso durante 
este plazo a las denuncias particulares. 

Art. 2.° Las Corporaciones, funciona
rios y particulares que. habiendo contra
venido los preceptos legales y reglamen
tarios por que se ha regido la renta del 
Sello y Timbre del Estado, y hov se rige 
el impuesto del Timbre, Verificasen el 
reintegro dentro del plazo concedido en 
el articulo anterior, quedarán exentos de 
toda responsabilidad. 

Art. 3.° Gozarán de igual beneficiólas 
Corporaciones, funcionarios y particula
res que habiendo sido objeto de investiga
ción ó comprobación administrativa, no 
hubiesen verificado el reintegro, ni hecho 
efectivas las responsabilidades, salvo la 
excepción consignada en el art . 64 del re
glamento de 31 de Diciembre, siempre 
que, dentro del término fijado en el articu
lo 1.°, reintegren por completo á la Ha
cienda pública, y hagan electiva la parte 

las penas que corresponda á los Ins
pectores ó denunciadores de las faltas. 

Art. 4.° Transcurrido dicho plazo dará 
principio una visita general sin otro avi
so que el determinado en el art . GGdel re
glamento. 

Ajt. 5.° El Ministro de Hacienda dic

tará las medidas necesarias para que el 
presente decreto adquiera toda la publi
cidad que requiere, y sea cumplido con 
toda exactitud. 

Dad<> en Palacio á once de Mayo do 
mil ochocientos ochenta y <1OS.=ALFOX-
SO.=-K1 Mmistrode Hacieuda, Juan Fran
cisco CtuttocMo » 

Al trasladar á V. S. esta Dirección ge
neral el preinserto decreto para su más 
exacto cumplimiento, considera conve
niente hacerle algunas advertencias, á fin , 
de que las Corj>orac¡ones, funcionarios ó , 
particulares á quienes afecte puedan acó- 1 

gi.Tse desde luego á los beneficios que el • 
mismo lesdispcnsa. con pleno conocitnicn- • 
to de las circunstancias en que se encueu- I 
tren y de las responsabilidades que de | 
otro modo tendrán que satisfacer. 

Varios son los casos que pueden 
ocurrir: 

1.° Faltas cometidas y no descubier
tas en el empleo del sello y timbre del 
Estado, ó por omisión del mismo. 

Paltas denunciadas, cuyos expe
dientes se hallen pendientes tle despa
cho ó en tramitación, y no comunicadas '• 
por eousiguiente las responsabilidades en 
quu hayan podido incurrir los iuterc-
SADNS. 

3." Responsabilidades exigidas y DO 
satisfechas aun en virtud de expedientes 
definitivamente resueltos. 

4 ° Responsabilidades exigidas, para 
cuyo p a g o se havan practicado y se es
tén practicando diligencias de apremio. 

5.° Expedientes instruidos por visitas 
6 denuncias y rosu» lt;s en primera ins
tancia por los Jefes económicos 6 Dele
gados de Hacienda, según las épocas de 
que procedan, sobre cuyos acuerdos exis-

I tan recursos de a/zada que estén pen-
I dientes de resolución y hayan salo inter

puestos por l^s interesados visitados por 
i habérseles condeuado al pago de las mul

tas y reintegros. 
G.° Expedientes sin resolveren según-

i da ó última instancia, en los cuales dictó 
I la Autoridad superior económica de la 
¡ provincia resolución favorable á los de

nunciados, y de la cual se hayan alzado 
I los Vii tadores ó Inspectores." 

7.° Expedientes, también sin resolver 
; en segunda instancia, por faltas que ha-
] hiendo condenado en ia primera la Auto-
' ridad económica de la provincia, fueron 
! rebajadas las responsabilidades propues

tas por los Visitadores, y de cuyos acuer
dos se hayan alzado los denunciados ó 

! los denunciadores. 
Tales son los casos que por punto ge 

neral pueden presentarse; y con el objeto 
de que no ofrezca la menor duda en el 
cumplimiento del Real decreto preinserto, 
tanto á las oficinas, como á los iuteresa-

, dos; esta Dirección general ha acordado 
• comunicar á V. S. las disposiciones si

guientes: 
1 * A tenor de lo prevenido en el ar

tículo 1." del Real decreto de 11 del ac
tual, queda suspendida la visita por un 

• mes, á contar desde el dia en que se pu

blique ó haya publicado dicho decreto en 
el UOLKTIS- ui ' iCAi. de esa provincia. 

'2. Quedan igualmente en suspenso 
d o r a n t e el mismo mes de término el des
pacho de todos los expedientes por faltas 
en el uso del Sello y Timbre del Estado, 
sea cualquiera el estado r n que se en
cuentren, asi como los procedimientos de 
apremio y diligencias de todas clases que 
por tal motivo se hubiesen incoado, y la 
admisión de denuncias. 

3.* Las Corporaciones, funcionarios y 
particulares no visitados ó denunciados, á 
quienes se releva de toda responsabilidad 
por el art . 2.° del Real decreto menciona
do, si reintegran dentro del plazo de un 
mes el importe de los efectos timbrados 
que han debido emplear, satisfarán sus 
descubiertos en papel de Pagos al Está-
tío, dando de ello cuenta á la Administra
ción de Contribuciones y Reutas, y pre
sentando e:i la misma el referido papel 
pura que estampe las notas correspon
dientes en ambas mitades, de las cuales 
entregara la superior al interesado, con
servando la inferior. 

4 . a Igual procedimiento se seguirá 
respecto de aquellos á quienes cu virtud 
do expedientes instruidos se hubiesen exi
gido responsabilidades y no las hayan 
hecho efectivas, debiendo sin embargo 
satisfacer la parte correspondiente á los 
Inspectores ó denunciadores de las faltas, 
como dispone el art . 3.° del Real decreto 
citado. 

f>.° A las Corporaciones, funcionarios 
y particulares que, habiendo sido denun
ciados ó visitados, no tengan conocimien
to de las responsabilidades propuestas, 
ó que teuiéndole por haber recaído reso-
lu ¡.tu en primera instancia hayan enta
blado recurso de alzada contra la misma, 
se manifestarán inmediatamente las res
ponsabilidades que contra ellos se propon
gan, por si quisieren acogerse á los bene
ficios .jue al presente se los concede. 

6 . a Del mismo modo y con igual ob-
ieto se dará conocimiento á todos los que, 
habiendo sido visitados ó denunciados y 
absueltos en primera instancia, estén su
jetos al resultado de expedientes que se 
nailon en tramitación á consecuencia de 
recursos entablados por los Visitadores ó 
Inspectores, manifestándoles el importe 
de las responsabilidades que éstos hubie
ren propuesto. 

7. También se dará conocimiento por 
la Administración á los que en primera 
instancia se haya rebajado por la misma 
la penalidad propuesta por los Visitadores, 
v se havau éstos ó aquellos alzado del 
fallo. 

8 . a Los interesados que tengan cons
tituidos depósitos para entablar ó por ha
ber entablado recursos de alzada, y quie
ran acogerse á los beneficios del Real de
creto, lo manifestarán á la Administra-

•eion tle Contribuciones y Rentas, cuya ofi
cina dispondrá lo conveniente para que 
se convierta en papel de Pagos al Estado 
la cantidad necesaria, y se entregue el 
resto á sus imponentes. 

9 . a Para la más fácil ejecuciou de las 
disposiciones anteriores, la Administra
ción de Contribuciones y Rentas recla
mará de esta Dirección genoral los expe
dientes que existan en la misma sin 
resolver, referentes á los interesados que 
quieran acogerse al Real decreto, debien
do recoger los de apremio que obren en 
poder de los Comisionados. 

10. Transcurrido que sea el mes de 
término quo concede el Real decreto, so 
dará principio á la visita camo dispone el 
artículo 4.° del mismo, v se procederá con 
la mayor actividad al despacho de todos 
los expedientes que existan pendientes 6 
en tramitación en la Administración, y se 
devolverán por la misma áesfa Dirección 
general y á los Comisionados los que 
res pee ti va mente correspondan por no 
haber utilizado los interesados la gracia 
concedida por S. M., dando á dichos Co
misionados las instrucciones necesarias 
para su más pronta terminación. 

11. Que sin perjuicio de disponer la 
inserción de esta circular en el BOI.KTIX 
OFICIAL por tres veces cuando menos du 
rante el mes de término, dirija V. S. una 
expresiva excitación por los moflios de 
publicidad posible á todos los que puedan 
estar incursos en faltas por el timbre y 
antes por el sello del Estado, haciéndo
les comprender los beneficios que otorga 
el expresado Real decreto, los cuales son 
mayores si se atiende á que la investiga
ción ha de retrotraerse terminado el pla
zo que se marca á un largo periodo, se
gún las prevenciones 16 v 17 del art. 69 
del reglamento de 31 «le biciembre úl t i 
mo; y como quiera que eu lo sucesivo 
no podrá alegarse ignorancia ó descuido 
en el cumplimiento de la ley, la razón, la 
justicia y su propia conveniencia les 
aconseja utilizar dicha gracia legalizan
do su situación, hayase ó no conocido 
hasta aquí la falta en que han in
currido.» 

Y en cumplimiento de lo que se orde
na en la anterior circular, he dispuesto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, debiendo llamar la atención 
de los que se hallan incursos eu respon
sabilidades por faltas do que se trata, 

| excitándoles á que se acojan á los beue-
I ticios que les concede el Real decreto in-
i serto: en el concepto de que transcurrido 

el término señalado, se procederá á g i r a r 
una minuciosa visita para exigir sin c o n 
sideración alguna las responsabilidades 

' eu que hayan incurrida. 

Madrid 19 de Mayo de 1882.= J u a n 
Oriol. 

http://fditorei.de


Martes 23 de Mayo de 1882. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IWIPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en los dias que á continuación se expresan del mes de Mayo de 1882, que se^pnblica en 
este periódico oficial con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los bres. Alcal
des fcjar esta relación á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA VINCA. TERMIN'O. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

1 

D. José Martin 
D. Bernardo Huclves 
D. José Martin Frutos 
D. Damián Ocaña 
El mismo 
El mismo 
D. Julián Prieto 
D. Miguel Torres 

Los Molinos 
Valdaracete 
Serranillos 
Patín 
Mein 
I dem 
Los Molinos 
Colmenar... 

Vencen el dia 12. 

Rústica 
Mein 
Ídem.. 
ídem 
Ídem.. 
ídem . . 
Ídem 
ídem 

Los Molinos 
Valdaracete 
Serranillos. 
Parla 
M e m . . . . . . . 
Idom . . . 
Los Molinos 
Chozas.. . . 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 

38'13 
13'8S 
26'25 
13*25 
10*13 
25 
57 

122*20 

Vencen el dia 13. 

D. Juan Vecino Pérez.. 
D. Antonio Montero..., 
D. Ángel Martínez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
D. Justo Moreno 
D. Segundo Valdemoro 
D. Pedro Encinas 
D. Juan Mi Han 

Los Molinos 
Chinchón . 
Mem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Villnvieja... 
San Martin. 
Chozas. . . 
Colmenar.. 

Rústica... 
Ídem 
Ídem . . . 
ídem. . . . 
Ídem. . . . 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 
Urbana . 
R ú s t i c a . . 
ídem 

Los Molinos 
Chinchón... 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Buitrago . 
San Martin. 
Chozas 
Colmenar.. 

Clero, 
ídem. 
Ídem 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
I lem. 
ídem 
ídem. 

250 
75*03 
26*26 
75*08 
75 
12-r.i 

100*26 
50 

175 
9*25 

175 

Doña Teodora Molina 
La misma 
La misma 
La misma 

D. Francisco Nava 
D. Juan Bautista de la Rubia. 
D. Lu'u Gutiérrez . 

Getafc 
Ídem, 
ídem., 
Ídem. 

l .os Molinos. 
Mataelpino.. 
Moral zarzal. 

Vencen el dia 15. 

Rústica « 
I 'em 
ídem. 
Ídem. 

Vencen el dia 16. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 

i Moraleja. . . 
ídem. 
Ídem 
ídem 

Los Molinos.... 
Mataelpino.... , 
ídem 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 

Clero. 
Propios. 

Ídem. 

6*25 
5 

10*63 
5*25 

6 l ' S 5 
51 
50*10 

Vencen el dia 17. 

D. Eugenio Pardo 
D. Eugenio Fernandez. . 
D. Gregorio Suisac 
D. Francisco (Jarcia 
D. Agustin Damián 
El mismo 
ü Cielo Quintas 
D. Manuel Aparicio 
D. Pedro Esteban 
D. Ángel Viñas 
D. Vicente Montoya 

D. Juan Pcrea 
El mismo 
D. José Calero 
El mismo 
D. Quintin Martin 
D. Are-1 Sanz 
El misn o 
D. lu!( gi<> Brasas 
1). Antonio Martin 
El mismo 
D. Aniceto Moreno.. 
El mismo 
J). Venancio Sanz 
D. Manuel Ruiz 
D. Pedro Falencia 
D. Pedro Esteban 
El mismo 
El mismo 
D. Dionisio Gómez 

Madrid.. . . 
Collado . . . . 
Chinchón... 
Argunda... 
Torrejon— 
ídem 
Colmenar.. 
Manzanares 
ídem. . . . 
Ídem 
Colmenar.. 

Madrid 
Ídem 
Cnrabaña 
ídem 
Parla 
Guadarramu 
ídem 
ídem . . . . 
Parla 
ídem. 
Ribatejada 
Ídem 
Colmenar 
Pozuelo 
Extremera 
Manzanares 
Ídem 
ídem 
Lemanes 

Urbana . . . 
Rustica . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem. . . . 
ídem 
ídem.. . . 

Vencen el dia 18. 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mero 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid 
t Collado 
, Vill.iconcjos... 

,1 Arganda 
.' Torrejon. . . . . . 
.. Ídem! 
. Colmenar . .. 
. Manzanares ., 

1 ídem 
.1 Ídem 
. ídem 

Collado 
ídem 
Carabana 
Ídem 
Parla 
Guadarrama 
ídem 
(dem 
Parla 
ídem 
Ribatejada 
Ídem 
Hoyo de Manzanares.... 
Pozuelo 
Extremera 
Manzanares 
ídem 
Ídem 
Léganos 

Patrimonio. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

Propios 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios 
ídem. 
ídem. 

Estado 

11.005 
126*38 
75*35 
7*50 

50 
50 
37-50 
15-60 
1.V50 
8 

11-50 

502*01 
2116*62 

75 
37*50 
38*75 
8S*75 

190<3S 
100 
125 
37*50 
19*88 
14*50 
32-36 

2I2'50 
150 
13*10 
13*10 
8'10 

50 

D. José Fernandez 
D. Sinfuroso Benavante 

Carabaña.... 
Tillaconejos. 

Vencen el dia 19. 

Rústica. 
Mem 

Carabaña 
Villaconejos 

Clero, 
ídem. 

379*38 
37*88 
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Martes 23 de Mavo de 1882. 3 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Vencen el dia 20. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

I M P O R T E 

Pesetas céntimos. 

0 . Francisco Rodríguez 
J). Ángel Rodríguez .. 
£1 mismo 
D. Santifico de Mesa... 
D, León Campo 
El mismo 
£1 mismo 
D. Juan Yilhlba 
p. Francisco Villalba... 
D. Pedro Esteban 
p. Vicente Montoya . . . 
p. Sotero' Serrano . . 
El mismo 

Villamanta | Rústica. 
Cobeña 
Id 
Torrcjon 
Belmonte 
Ídem 
tíi 
Vallecas... 
Ídem. r . . . . 
Manzanares 
Colmenar . 
Navílcamero ! Mem 
ídem ! Ídem 

ídem. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem . . 
Ídem.. . 
ídem... 
Urbana, 
luein. . 
Rústica. 
I i em. . , 

Villamanta... 
Cobeña 
ídem 
San Fernando 
Belmonte 
ídem 
ídem 
Vallecas 
Ídem 
Manzanares... 
ídem 
Villaviciosa ., 
ídem 

Clero, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propí os. 
ídem. 
Estado, 
ídem. 

lo 
20'26 
37*62 

192*58 
87'50 
50 
5 

175 
190 

10*60 
15* SO 
7'60 
5 

Vencen el dia 21. 

P. Antonio Gómez 
El mismo 
El mismo 
fcl mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . 
El mismo 
El mismo. 
D. Manuel Casado 

Colmenar... 
Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
Getafe . 

Rústica Col 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
ídem 
ídem. 
ídem 
I iem. 
Ídem 

menar. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Urbana Getafe. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem • 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 

Estado. 

7*75 
40"50 
10<I3 
13*25 
7*25 

17«38 
17*38 
18*25 
913 

11*38 
7*63 

101 

Madrid 11 de Mayo de 1882.=E1 Administrador de Propiedades <{ Impuestos, Nicolás García. 

Circular.—Recaudación d*l impuesto 
equivalente á los de sal.—Primero y sr-
gundo tr inestres del segundo semestre del 
ejercicio económico de 1881-82, 6 sea el 

tercero y cuarto del mismo 
En cumplimiento de lo que dispone 

la ley y con arreglo á lo qne prescribe 
el art. 16 de la instruceion de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y zona de en-
sanclie, lo mismo que á los de los pueblos 
de la provincia, que desde la publicación 
de esta circular quedan autorizados para 
practicar las operaciones de cobranza del 
citado impuesto y trimestres los Cobra
dores á domicilioVn esta capital, y en los 

?ucblos los Agentes Recaudadores y los 
Cobradores (\ue sirveu a su? órdenes, cu

yo personal depende directamente de la 
Delegación del Banco do Fjpaña. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, no puede roa
nos de encargar muy especialmente á las 
Autoridades locales que presten á los Co
bradores y Recaudadores del referido es
tablecimiento de crédito cuantos auxilias 
las fueseu demandados para el buen des
empeño de S'.i Cométalo, toda vez que 
haciéndolo as» se verán libres de la res
ponsabilidad que en otro caso pudieran 
contraer, y que bien á mi pesar me vería 
obligado á exigirles. 

Y con el oíijeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se-£an los contribuyentes á quiénes pueden 

acer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital como en los pueblos, se expre
sa á continuación en relaciones nominales 
el personal de cobranza, fijándose al efec
to cuanto?' detalles son necesarios. 

En su consecuencia y para que tan 
importante servicio se levante con la de
bida regularidad, y llevado del pensa
miento de que las cuotas no sufran re
cargos de ninguna clase sino en el caso 
extremo oue la morosidad ó resistencia 

Sastra del contribuyente lo hiciese de to-
o punto indispensable, he dispuesto, de 

conformidad con la Delegación del citado 
establecimiento de crédito, así en venta
ja de los contribuyentes como en la de 
los diversos Agentes de la Recaudación, 
consignar las prescripciones siguientes: 

1.* Los Cobradores á domicilio de la 
capital y los Agentes y Cobradores de 
jos pueblos observarán rigurosamente to
das y cada una de las reglas que para la 
recaudación de territorial é industrial 
*B publicaron Tor la Administración eco
nómica en los B o L U i N t s OFICIALAS de 26, 
¿ 7 y 28 de Julio de 1881 al anunciar la 
cobranza del primer trimestre del actual 
eJcrcicio económico, debiendo, para no in

currir en responsabilidad, llevar consigo 
un ejemplar de dichos BOLETI\KS. 

2." En cuanto á la fijación de edictos 
por esta única vez con tres dias de anti
cipación al en que deba darse principio á 
la cobranza en cada pueblo, horas hábi
les en que esta operación se ha de verifi
car, siempre que á la vez no puedan rea
lizarse á causa de earec-T «le documentos 
necesarios, y remisión de dichos edictos á 
todas aquellas localidades en que hubiera 
contribuyentes forasteros, cumplirá^ los 
diversos Agentes do la Recaudación con lo 
que preceptúan los artículos de la men
cionada circular. 

3." No abonarán los Recaudadores ni 
Cobradores recargos municipales de este 
impuesto á los Ayuntamientos, toda vez 
que no BO hallan autorizados por el regla
mento de 31 de Diciembre de 1881. 

4 . a No podrán nunca los Recaudado
res ni Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes, 
ni expodir a favor de éstos recibos par
celarios de ninguna clase, porque no son 
legales sino los que llevan los requisitos 
que determina la legislación vigente de 
Hacienda; debiendo tener entendido los 
Recaudadores y Comisionados queincur-
ren en responsabilid: d criminal, y los 
contribuyentes, que los pagos que no se 
justifiquen con dichos documentos son 
nulos y no dan ningún derecho para re
clamar el abono de la cantidad satis
fecha. 

5.* La Delegación del Banco de Es 
paña hará que todos los Recaudadores y 
Comisionados de apremio, tanto de la ca
pital como de los pueblos, que sirven á 
sus órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del BOLKTIN OFICIAL en que se publique 
esta circular, no dudando de su acredi
tado celo que vigilará su riguroso cum
plimiento. 

6." Los Alcaldes cuidarán de que per
manezca abierta la cobranza en los dias 
v horas que se determine para practicar
la en cada pueblo, obligando á los Recau
dadores que se atemperen rigurosamente 
á los preceptos de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 186Í) v á las reglas que se 
dejan prefijadas. &i alguno de aichos 
funcionarios faltase á su deber, lo pon
drán en conocimiento de esta Adminis
tración á fin de que pueda aplicar el 
castigo que corresponda. 

En virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
ruego á los Sres. Jueces municipales, 
suplico á los de primera instancia y á los 
Registradores de la propiedad, y solicito, 
por último, de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil, que presten á los Agentes 

de la recaudación de contribuciones los 
auxilios que les demaudasen para el me
jor desempeño de su cometido. 

Madrid 20 de Marzo de 1882.=E1 
¡ Administrador de Propiedades é Impues-
I tos, Nicolás García. 

Relación de los Cobradores de la capital, 
número de cada uno y nombre. 

Número l. D. Pablo Pandeavenas. 
Núm. 2. D. Manuel Ocboa. 

, Número 3. Ü. Ignacio Fernandez 
Núm. 4. D. Fernando Gómez. 
Núm. 5. f). Julián Tarduchi. 
Núm. 6. D. Antonio López. 
Núm. 7. !'. Francisco Argos. 
Núm. 8. D. José Royo. 
Número 9. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 10. D. Antonio Paz. 
Núm. 11. D. Tomás García. 
Núm. 12. ü. Leopoldo Argos. 
Núm. 13. D. Benito Pérez. 
Núm. 14. D Ricardo Tarduchi. 

Relación nominal de los agentes de tos partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á ove respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo, 1/ y 2.* 
sección " . . 

Getafe. 

Na val carnero 

San Martin de Valdeiglc 
sias 

Torrelaguna 

AGENTES. 

ü. Eladio Moreno. 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femenía. 

D. Jerónimo del Moral, 
encargado D. Vicente 
Brull 

D. Francisco Femenía. 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sanz. 

TOTAL. 

C O B R A D O R E S . 

D. Juan Pablo Rubio 
José Rodríguez.. . . 
Aquilino de Lúeas, 

Vázquez | 
Manuel Domínguez . 
Máximo Garrote.. . . 
Casto Torres 
Pedro Roldan 
Inocente Toledo 

D. Manuel Villechenous. 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto.... 
Benigno Martínez... 
Julián Mota 

D. Juan Giorfo 
Mauricio Martin. . . 
Juan García Dávila... 
Santos Villacañas 
Gregorio Maroto 
Vicente Polo... 
Abdon Cabrera 
Antonio Moy 

D. Gregorio Antón 
Francisco Escalante. 
Raimundo 

Galvez. 
Félix Quintana 

D. Juan José Gracia 
Juan González 
Lorenzo Asenjo 
Ambrosio Gómez 
Santos Villacañas.... 
Abdon Cabrero 

D. Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero.... 

D. Mariano Sanz Cárdena. 
Juan Navarro 
Luciano Toba 
Pedro Martin 
Miguel Bernardini... 
David Lozano . . 
Antonio Ventura. 

Número 
de 

pueblos. 

43 

17 

ü Maroto f 
Polo I 
febrera \ 
Moya i 

Rodríguez > 

34 

23 

23 

11 

46 

1% 



4 Máxtes 23 de Mavo de 1882. 

t y un huilientos. 

G a r g a n t a 

D. Felipe Carretero. Alcalde constitu
cional de este pueblo de Garganta . 

Hago saber que el domingo próximo 
21 del corriente tendrá efecto en la gala 
consistorial de este pueblo, á las doce del 
dia, el acjto del remate con la exclusiva en 
la venta al por menor del vi to, aguar
diente, aceite, carnes frescas y saladas, y 
venta libre del jabón y otros, de cereales 
de trigo, centeno y cebada, sin perjuicio 
de lo que acuerde la Superioridad, y 
bajo los tipos y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en su respectivo pliego. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que el articulo 
que quede sin rematar se procederá á la 
segunda subasta el domingo siguiente 28 
del mismo, en los términos que previene 
el art. 232 de la ley de consumos vigen
te, y si alguno quedase sin subastar, se 
p rocede^ a la tercera el dia 4 de Junio 
próximo, en los términos ordenados en 
el art . 233 de referida lev. 

Garganta y Mayo 7 de 1882.=El Al
calde, Felipe Carretero. 

L : i * R o z a * . 
En el término jurisdiccional de este 

pueblo ha sido encontrada causando da
ñes una yegua pelo castaño oscuro, de 

14á 16 años de edad, de seis cuartas de 
alzada, ensillada, calzada del pió izquier
do, con vatios lunares blancos en ambos 
costillares, sin hierro ni señal. 

Lo que se anuncia en el B O L E T I ^ F J , - . 
CIAL de esta provincia para conocimiento' 
del interesado, quien mediante justifica
ción en forma po'drá presentarse é reco* 
gerla, previo abono de daños y gastos 
causados. 

Las Ro/as 12 de Mayo de 18B2.=rEl 
Alcalde, Manuel Riaza.* 

Lemanes. 
Habiendo desaparecido la noche del 

11 del actual del Prado de Butarque cua
tro bueyes cuyas señas se expresan á 
continuación, se hace publico con el fin 
de que las Autoridades que tengan cono
cimiento de su paradero se sirvan comu
nicarlo á esta Alcaldía. 

Señas de las res es. 
Uno mulato. 
Otro negro con los cuernos grandes . 
Otro id con los cuernos cortos. 
Otro id. id. 
Todos señalados con pintura encarna

da en la llana izquierda. 
Léganos 14 de Mayo de 1882.=E1 Al

calde, José María L)urán. 
M l a l i t; n i ;i 

Por renuncia del que la desempeñaba 
| se encuentra vacante la plaza d i Módico 

titular de esta villa, dotada con el suel

do anual de pesetas por la asisteu-
oia de uuas JU5 familias pobres, con más 
unas 1.700 pesetas á q u e ascenderán los 
ajustes de las pudientes. 

La pfcblaciun es puramente sana y 
afsta de 3ladrid solamente tres leguas y 
un cuarto fie hora de la Estación de^ fer
ro-carril aja Las Rozas. 

Los aspirantes que deseeh obtenerla 
presentirán sus instancias documentadas 
acreditando ser Liceuciados en Medicina 
y Ciruma, al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento en término de 30 dias, á 
contar desde la inserciou del presente en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

Majadahonda ló Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Marcelino Bustillo. 

h as s . 

último, refrendada por mí el Escribano, 
se cita y emplaza por este segundo edic
to á D.* Luis Ballesteros Ramos ¡ >.>r su 
ausencia ó ignorado paradero, para que 
en el término de nueve dias que se le 
señalan, contados desde el siguiente al 
de la inserción de' la presente en los pe
riódicos oficiales de esta Corte, comparez
ca en dicho Juzgado y mi Escribanía á 
contestar la demanda de pobreza entabla
da por su esposa Doña Filomena Sobca-
no para promover demauda de tercería 
de mejor derecho á los bienes embarga
dos á su esposo el D. Luis Ballesteros en* 
la causa que se le sigue por rapto de la 

• menor Doña María Higiuia Otuua; bajo 
¡ apercibimiento al mismo (¿ue de* no ve-
' rificarlo le parará el perjuicio que haya 

lugar . 
Madrid 8 de Mayo de 1882.=V.° B . °= 

El Juez, Remigio Gil Muñoz .=El ac
tuario, Bartolomé Uceda. 

JUZGADOS DE P1UMEKA INSTAN'OIA 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito (leí Centro 
de esta capital, su fecha 8 de Abril 

Sociedad de Pesquerías Canario-
Africanas 

La Jun ta directiva, con arreglo a l ! 

articulo 26 de sus estatutos, convoca á 
junta general extraordinaria el dia 17 d e l 
próximo Junio, á las nueve déla noche, en 
el domicilio social, Bordadores, 3 , prin
cipal. Los señores accionistas para asistir 
á dicha junta tendrán que depositar sus 
acciones con ocho dias de anticipación. 

Por acuerdo de la directiva, el Secre
tario, El Barón del Castillo. 

F A C T O R Í A DE S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE ABRIL OE 1882. 

R S Í . A C I O N de las compras de artículos de inmediato consumo v.riflcadas en la expresada decena. 

Focha. 

13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

13 
13 
13 

15 

13 
13 

II 
12 
15 
17 
17 
13 
19 
19 
20 

N O M B R E DEL V E N D E D O R . 

Harina 1.* clase, flor 

D. Manuel F. Septien 

Harina l . \ corriente. 

D. Cayo del Campo . . 
D. B. Moreno 
D. Manuel F. Septien. 

Harina 2. ' , corriente. 

D. Cayo del Campo... 
D. B. Moreno 
D. Manuel F. Septien 

Harina 3. ' , corriente. 

D. Cayo del Campo... 
D. B. Moreno . 
D. Manuel F. Septien. 

Carbón de cok. 

ü. Julián Salazar 

Cebada. 

D. Lorenzo Agudo . . . 
D. Benito Medrano.. 

Paja. 

D. Santiago Fernandez 
D. Francisco Monje . ., 
D I-i<lro Lázaro. . . . 
D Lusebio Gutiérrez.. 
D. Bautista .inñoz . . . . 
D Juan Orgiz 
I'. Evaristo Martínez.. 
D. Santiago Fernandez. 

I 

V E C I N D A D 

Álcali 

í d e m . . . 
Madrid. 
Alcalá. 

ídem . . 
Madrid 
A l c a l á . 

ídem... 
Madrid. 
Alcalá. 

D. evaristo Moreno Meco.. 

Madrid. 

Cantidad 
comprada. 

100 

200 
Km 
200 

•100 
200 
400 

Precio il<> 
la unidad. 

ídem. 
Ídem. 

Alcalá 
ídem 
Las Rozas , 
Madrid 
ídem . 
Musióles. 
Meco . . 
Alcalá 

i v s n 

17*75 
47 
IT* 75 

45*50 
48*60 
4 5 - 5 0 

I M P O R T E . 

SatUfochu. T O T A L . 

4.SS0 

9.550 
1.7''O 
9 .550 

IS 200 
3 700 

18.200 

200 
100 
200 

38*50 
35*50 
98*50 

7.700 
3 550 
7.700 

2 000 87.S50 

100 6*40 640 

1.50O hecte. 
1.500 

17*75 
17*75 

26.025 
2d 625 

3.(00 53.250 

53*20 
CS*2t 
34*97 
93*4$ 

153*50 
99'-3 

195*53 
70*16 

170*93 

7*10 
7*63 
8*70 

10 23 
10*23 
10*23 
9*72 

10*23 

416*71 
525*85 
301*24 
'J56-30 

I 57u*92 
1 0|6'fi6 
Í.O '0*27 

631*95 
1.749*13 

944*47 
. i 

9.220*03 

Madrid 20 de Abril de 1882.^E1 Administrador, Juan S Covisa.=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra. Inspector, José Pérez Sáffoi 


